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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION REGIONAL AGRARIA PIURA

ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DISTRITO RIEGO
ALTO PIURA -HUANCABAMBA

"Aro,de la Infraestructura para la Integración",

Chulucanas, 22 de Marzo del 2005

RESOLUCION ADMINISTRATIVA NR037/2005.GOB.REG.P.DRA.PIURA.AACH.ATDR.AP-H

VISTO:

........... La solicitud defecha 22 de Marzo del 2005, mediante el cual el Presidente del Comité de

pozo A Tajo Abierto "San Cayetano", ubicado en el Sector La Pitonga - Paccha, Distrito de
Chulucanas, Provincia de Morropón, Departamento de Piura, solicita en Vías de Regularización,

la Inscripción del Pozo a Tajo Abierto en el Inventario de Padrón de Usos de Agua Subterráneas y
el Reconocimiento del Comité.
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, .CONSIDERANDO:

Qué, de acuerdoa lo establecido'en el Artículo 12 de la ley NQ17752 "Ley General de
Aguas", las aguas, sin ex.cepcjónalguna, son de propiedaddel estadoy su dominio es inalienablee
imprescriptible.No hay propiedadprivada de lasaguasni derechosadquiridossobreellas;

Qué, el Artículo 812de la Ley Ng 17752 "Ley General de Aguas" 5e establece que toda

persona incluyendo'las entidades del Sector Público Nacional y de los Gobiernos Locales, requiere

permiso, autorización o licencia según proceda, para utilizar las aguas, con excepción a las

destinadas a satisfacer necesidades primarias;
,'--./

Qué, según el Artículo 6012y 6512del D.L. NQ17752 "Ley General de Aguas" establece que

cuando se trate de utilizar aguas subterráneas para riego, se otorgarán preferentemente para su

regulación y mejoramiento, asimismo la Autoridad de Aguas fijará el régimen de explotación de las

aguas-S'ttbterrlffzeas'de''acuerdoa las disponibilidadesdel recursoy a los imperativos del Plan de
Cultivo y Riego respectivo;

...

Qué, el Artículo 112del D.S. NQ 274-69-AP/DGA del Reglamento del Título IV l/De las

Aguas Subterráneas", Ley NQ 17752 "Ley General de Aguas" establece que el otorgamiento de los

usos de las aguas subterráneas, su conservación y preservación, su aprovechamiento y los estudios

y obras destinados a lograrlo, quedan sujetos a las disposiciones específicas del presente reglamento

tja1-as'8.e%'&y'fleit'et'af de-Aguas que 'lesean aplicables y sus respectivos' reglamentos;'
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION REGIONAL AGRARIA PIURA

ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DISTRITO RIEGO..
ALTO PIURA - HUANCABAMBA

"Año de la Infraestructura para la Integración",

Qué, de acuerdo a la Inspección Ocular realizada por personal técnico de esta
AdministraciónTécnicase ha determinadola existenciadelpozoa TajoAbierto en el sectorLa
Pitonga - Paccha, jurisdicción de la Comisión de Regantes Sáncor, por lo que se deberá inscribir en

el Inveiítario de Recursos Hídricos Subterráneos - INRENA en el año 2005 del Pozo a Tajo
Abierto "San Cayetano" conIRHS NQ885 - 2005;

Qué, dicho pozo A Tajo Abierto viene siendo explotado por el Comité "San Cayetano",
sector La Pitonga - Paccha, Distrito Chulucanas, Provincia Morropón, en consecuencia es
necesarioreconocerdicho Comité; '-./'

""'POf los fundamentos 'expresados yde acuerdo con las facultades conferidas en el Artículo

133Qdel Decreto Ley NQ17752 - Ley General de Aguas y el artículo 120Qdel Decreto Supremo NQ
048-91.AG;

RESUEL VE:

Artículo Primero-.- 'Reconocer e Inscribir en Vías de Regularización en el Padrón de

''Usds'aeIlAgiias'Szl'bteriánea'ál Comiti "'Sarz Cayetano"que hace uso del agua provenienfe del Pozo

a Tajo Abierto, inscrito con IRHS Ng 885 - INRENA 2005, del Sector La Pitonga - Paccha,
Jurisdicciónde la Comisión de Regantes Sáncor. .

Artículo Segundo.- Notificar la presente resolucióna la Junta de Usua~iosy Comisión de

RegantesSáncor.
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REGISTRESE, COMUNIOUESE y ARCHIVESE.
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